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GRUPO DE SERVICIOS 3 

ANEXO XXX/1-U 

Pi{OCEDII\1IENTO PARA EL COl\1PUTO Y APLICACIÓN DE 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 

Todas las penalidades para el Grupo de Ser-vicios 3 (I_,ínea 
Urquiza) se aplicarán en Unidades de Penalidad (U. P.), cuyo valor 
será igual al precio del pasaje para el viaje simp]e (viaje "de 
ida'', sin descuentos ni rebaja), entre las estaciones FEDERICO 
LACROZE Y RUBEN DARlO, que estuviera vigente durante el periodo 
al que la penalidad sea aplicable, una vez finalizado un período 
inicial de CUATRO (4) meses durante el cua] no se impondrán 
multas. 

L.as multas se aplicarán cada vez que el incumplimiento a 
penalizar sea a tr :Lbuible al Concesionario, por no haber éste 
programado adecuadamente los recursos necesarios, por mala 
gestión o por deficiente supervisión de sus empleados. Los 
incumplimientos de los proveedores y subcontratistas del 
concesionario que pudieran producir incumplimientos del mismo 
Erente al concedente, serán responsabilidad del Concesionario, 
salvo cuando tuvieran origen en situaciones que notoriamente 
afecten a la generalidad ele las actividades ele la ciudad. Las 
penalidades a que se refiere el presente Anexo no serán aplica­
bles en el supuesto contemplado en el artículo 17. 1. 4, del 
presente Contrato. 

a) Por cada coche despachado de menos en el período pico de la 
mafiana,y por cada coche despachado de menos en el periodo pico 
de la tarde ele cada día, en ambos casos en el sentido dominante 
del tráfico, por debajo de la cantidad establecida en la 
programación aprobada por la Autoridad de Aplicacjón, se aplicará 
una penalidad igual a: 
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CIENTO CINCUENTA (150) U.P. 

b) Por cada coche despachado de menos durante el resto de cada 
dí.a hábil, es decir excluídas las horas pico en el sentido 
dominante ya consideradas en el apartado a), y por cada coche 
despachado de menos durante los días no hábiles, por debajo de 
la cantidad esl:ablecida en la programacJ.on aprobada por la 
Autoridad de 7\plicación, se aplicará una penalidad igual al 
OCHENTl\ (80) POR CIENTO de la que corresponde a las horas pico. 

La aplicación de estas penalidades se hará con independencia de 
si también correspondiera ]a aplicación de penalidad por 
cancelación de trenes, de la que trata el apartado 3. 

Cada mes, la determinación de la cantidad de unidades de 
penalidad Flplicables se hará sumF~nclo la cantidad que corresponda 
a los períodos pico y no pico de cada día de dicho mes. 

Por cada tren cancelado a la partida o duranle su recorrido, en 
exceso de la cantidad de cancelaciones que corresponden a los 
porcentajes de cumplimiento de los trenes programados estableci­
dos en el 7\nexo X/1-U, se aplicará unrt multa de: 

B~rvjcio Federico Lacroze - Gral. Lemo~ 

CIENtO CINCUENTA (150) U.P. 

Un tren se considerará cancelado cuando: i) a la partida no haya 
sido despachado, o ii) la COJ~rida de la formación haya sido 
cancelada en cualquier lugar durante su recorrido, o se hayan 
hecho bajar a los pasajeros antes de llegar a distino. 

La aplicación de estas penalidades se hará con independencia de 
si también correspondiera la aplicación de penalidad por oferta 
insuficiente, de la que trata el apartado ~-
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La determinación de la cantidad de trenes 
penalizar se hará sobre base mensual durante 
años, y sobJ~e base semanal durante los restantes. semana 
entera será la que inicia un domingo y concluye un sábado, y 
cuando en el mes existan partes de semana no entera, ellos serán 
asimilados a la semana siguiente y/o a la anterior 

Por cada tren no punl:ual en exceso de la can\~idad que corresponde 
a los porcentajes de puntualidad de los trenes Corridos estable­
cidos en el ~nexo X/2-U, se aplicará una multa de: 

Servl,cio_[_~erico Laq:oze - Gral. Lemos 

CINCUENTA (50) U.P. 

Un tren se considerará no punt11al cuando su arribo a destino se 
produzca después de cinco (5) minutos más tarde que la hora 
programada de llegada. 

La determinación de la cantidad de trenes que corresponde 
penalizar se hará .sobre base mensual durante los dos primeros 
años, y sobre base semi'lnaJ. duri'l.nte los restantes. Una semana 
entera será la que inici;:¡ un domingo y concluye un sábado, y 
cuando en el mes existan partes de semana no entera, ellos serán 
asimilados a la semana siguiente y/o a la anterior. 

5. Pena:!:_idad__12_or incU11lplimiento en la limpiez-ª._Qg estacionesL 
.§Q~_presen~ación_y limpieza de los coches.t.__!:!n la atención 
~~_J~~_F_Qle~~rías y en la información ~~ __ público. 

Se remite a lo indicado en el articulo 15.4 de las Condiciones 
Particulares. 

a) No más larde del décimo día del 6 to. mes de la concesión, 
y de cada mes posterior de la mismi'l., el Concesionario 
deberá presentar un informe de cumplimiento de 1 seJ~vicio 
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y puntua] j dad del servj cio programado) cuyo formato "'~L-
partes acordarán a partir de la Toma de Posesión. ~ - ~ 

Dentro del mismo período el Concedente presentará al 
Concesionario su lista de las otras deficiencias del 
servicio, registradas durante el mismo mes indicadas en el 
punto 5 precedente. 

b) El Concedente podrá solicitar al Concesionario que la 
información sea provista en un diskette-, bajo formato de 
base de datos o planilla de cáJ.culo a convenir. 

e) Si el informe provisto por el Concesionario discrepara con 
la in Eonnación en poder del Concedente, éste comunicará 
tales discrepancias al Concesionario en un plazo no mayor 
de DIEZ (lO) días. El Concesionario deberá responder sobre 
las mismas dentro de los DIEZ (10) días de notificado de 
ellas, salvando los errores incurridos o demostrando feha­
cientemente en su caso, de la existencia de tal error. La 
Autoridad de Aplicación resolverá en consecuencia. 

Si el Concedente determina que el Concesionario ha provisto 
información inexacta emitirá un llamado de atención. Si el 
hecho se repitiera por más ~e tres veces a lo largo de un 
periodo de 12 (DOCE) meses consecutivos, considerados desde 
la Toma de Posesión, .se aplicará una multa de acuerdo a 1 a 
siguiente descripción: 

TIPO DE INFORMl\CION OMITIDA 

Por cadi'l coche despachado de menos 
- en hora pico 
- fuera de hora pico 

Por cada tren cancelado 

Por cada tren no puntui'll 

MONTO MUJ.JTA 
(en U. P.) 

entre 400 y 
entre 300 y 

entre 2500 y 

entre 150 y 

600 
450 

4000 

300 

d) Antes del día 30 del mismo mes en que hél sido recibida la 
lista de las otras deficiencias del servicio del Conceden­
te, el Concesionario deberá responder a dicha notificación. 
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las deficiencias sefialadas en aquélla notiEicación. 
por 

e) Denl::.ro de los DIEZ ( 1 O) primeros d:ías de cada mes, la 
Autoridad de Aplicación notificará al Concesionario sobre 
las multas correspondientes al mes anterior, pudiendo el 
Concesionario efectuar su descargo durante los CINCO ( 5) 
días subsiguientes. 

f) 

g) 

Una vez presentado el descargo o transcurrido el lapso de 
CINCO (S) días indicado en el párrafo anterior, la Autori­
dad de Aplicación adoptará la decisió11, sin perjuicio del 
derecho del Concesionario de i11Lerponer los recursos 
administrativos correspondientes. 

Dentro de los DIEZ ( 1 O) primeros días de cada mes la 
Autoridad de Aplicación remitirá al Concesionario las 
facturas correspondientes a las multas resueltas y notifi­
cadas durante el mes anterior, las que deberán ser cancela­
das antes del día primero del mes siguiente. 

En caso de que el Concesionario incurriera en demora en la 
cancelación de las facturas por multas, las mismas serán 
incrementadas por la aplicación de intereses sobre las 
sumas adeudadas, a la tasa fijada por el Banco de la Nación 
Argentina para descuentos de documentos a TREINTA (30) 
días, vigente al cierre de las operaciones del día anterior 
y por el término comprendido entre la fecha en que hubiera 
debido pagarse la Eactura y el día en que su pago fuera 
puesto a disposición del acreedor. 
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lNDICES DE CALIDAD DEL SERVICIO 
Y PENALIDADES POR SU INCUl\1PLll\1IENTO 

En el artfculo No ~. J y en el /\nexo III del Pliego de 
ConcHciones Particulares para la Concesión y Explotación de 
Subterráneos y Premetro (en adelante PCP) se definen los 
indicadores de calidad y su~ correspondientes fórmulas de 
cálculo, que se utilizarán para medir los estándares generales 
de servicio del Conceslonario . 

El art_iculo W J y el /\nexo IV del PCP estipulan, por su 
parte, las penalidades y multas que la Autoridad de Aplicación 
(en adelante /\/\) aplicarÁ al Concesionario cuando los estándares 
de calidad del sPrvicio presenten desvios respecto de las bandas 

.de tolerancia especificadas. Las penalidades se valuarán en 
"unidades de penalización", y el valor monetario de cada una de 
ellas será igual al precio de la tarifa más alta vigente al 
moment~o de hacerse efec\:.ivo el pago. 

Los valores de los Indices de Calidad W' 1 a 5 y de las 
penalidades por su incumplimiento serán calculados a partir de 
1 a .:Ln formación contenida en e 1 Informe Mensua 1 de. Operaciones 
(IMO) que, el Concesionario deberá presehtar a la /\/\ dentro de 
los primeros 9 (nueve) dias corridos del mes siguiente al 
analizado. La información deberá ser remitida en forma impresa 
y en e 1 sopor b~ , magnético que especifique oportunamente la /\/\. 

si pasado el periodo de 9 (nueve) dias corridos del mes 
1 

' t ] ' ' ' 1 s1guJ.en .e a __ analJ.zado la /\A no reclbJ.ese el IMO, e 
Concesionario será penalizado con una multa eqtlivalente a 1.000 
unidades de penalización por cada dia de atraso. Asimismo, si al 
finalizar los primeros 15 (quince) dlas corridos del mes 
siguiente al analizado la Al\ aún no hubiese recibido el IMO, el 
Concesionario será penaliz.odo -por incumplimiento potencial por 
todo concepto- con una multa equivalente a la más alta cantidad 
total de unidades de penalización mensual que le hayan sido 
nplicadas en los G meses anteriores al hecho, con más las 
unidades de penalización correspondientes a las demoras en la 
presentación del JMO. 

Si, pos ter iormen te, la pennl iclad correspondiente a 1 mes 
analizado resultare ser menor a la penaljdad por incumplimiento 
potencinl, la diEerencia será devuelta a el Concesionario dentro 
de los 5 (cinco) dias hábiles contados a partir de la fecha de 
comunicación de estos resultados por parte de la /\A. En el caso 
en qüe la penalidad correspondiente al mes analizado fuese mayor 
que la penaliclnd por incumplimiento potencial, la diferencia a 

1 



,. 
¡ 

¡: 
.¡ 

f? .. o,.~ 

. .J''! 

Gn'l''"' d~- ~rvld("' .1 
¡\,.,...:'l:f' xxx .. <:nA 

Además de recepcionar y analizar la información suministrada 
por el Concesionario, la AA llevará a cabo inspecciones 
periódicas con el propósito de validarla. Para ello el 
Concesiono.rio deberá permitir el acceso y el ejercicio de las 
facultades de control de la AA en los términos establecidos por 
el articulo 1~.J. del Contrato de Concesión. 

En cuanto a la aplicación de las penalidades por 
incumplimiento de los Indices de Calidad Nm 1-5 ésta será mensual 
y para cada linea por separado, sin dar lugar a compensaciones 
entre distintas líneas. Del mismo modo, los indices cuyo cálculo 
se realice en base a un cómputo diario no darán lugar a 
compensaciones entre días d is tintos. La de terminación mensua 1 de 
la cantidad total de unidades de penalidad aplichbles se hará 
sumando la cantidad de unidades que correspondan por cada :indice 
y por cada uno de los periodos diarios del mes. 

En los ca sos de los Ind ices de Ca 1 idad N°' 6-12, se 
penalizará al Concesionario por el incumplimiento de las Ordenes 
de Servicio emitidas por la AA. 

Cabe seíínla r, además, que -de acuerdo con e 1 articulo N° 41 
del PCP- la ejecución de las inversiones previstas en el PCP y 
otras adiciona~es que pudieren realizarse, no eximirán al 
Concesionario de ser penalizado por incumplimientos en el 
servicio. Según el mencionado articulo, el Concesionario deberá 
proqramar las obras de manera tal que su ejecución no interfiera 
los servicios que debe prestar. si la interferencia fuera 
inevitable, el Concesionario programará la realización de las 
obras en l:lnen con una programación transitoria de los servicios 
de manera de hacer mi n ima su a 1 terac ión. O icha programación 
transitoria deberá ser sometida a la aprobación de la AA y 
anunciodo al público con una antelación no menor a 7 (siete) días 
corridos. Consecuentemente, mientras se e·jecuten dichas obras la 
aplicación ele penalidades por incumplimi~nto de los estándares 
de servicio se efectuará con relación a la programación 
trahsitoria de las operaciones. 

Hespec to del pago de las pen0l idades, de acuerdo con lo 
dispuesto por el apartado respectivo del élrticulo N" J del PCP, 
lél AA se expeclirÉÍ sobre la información contenida en el IMO del 
Concesionario, dentro de los primeros 20 (veinte) dias corridos 
contados a pnrtir de s\l presentación. si de la comoar0ción entre 
los d0tos recogidos directamente por la AA y los-provistos por 
el Concesionario surgieréln inexactitudes o divergencias tales 
que, d2ü ~ginalmente se dió
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servicio exiqiclos, ele hecho hubiese 
mismos, el Concesionario 

Si así_ correspondiere, la l\l\ notificará -por escrito y 
dentro de igual plazo- al Concesionario sobre el monto de 
penalidades y multas a pagar. El pago de las penalidades se hará 
efectivo dentro de los 5 (cinco) primeros ellas hábiles contados 
a partir c1e su notificación. Una vez vencido dicho plazo de pago, 
la l\l\ cargará intereses sobre el monto adeudado aplicando la tasa 
act.iva del día anterior fijada por el Banco de la Nación 
l\rgen U nn. 

Las penaJiclades se aplicarán en el entendimiento de que el 
Concesionario es responsable de prever y solucionar los 
inconvenientes o déficit que se presentare en el servicio, y que 
los márqenes de tolernncia son lo suficientemente amplios como 
para cubrir deEectos debidos a problemas externos imprevistos. 
No obstante ello, excepcionalmente no se aplicarán las 
penalidades establecidas cuahdo se cumpla lo establecido en el 
ar l: l.cu 1 o 17. l. 11 . del Contrato de Concesión para caso fortuito 
o de fuerza mnyor. 

El régimen de pena 1 idades p01: i ncumpl imi en to de los Ind ices 
de Calidad y de las Ordenes de Servicio comenzará a regir a 
Partir cle_l_ t)rlJ1Pr 1'1-. l J q' t s J 1 ' - el 1 
Concesión. 

t _ 1_ - _ e _ n e e _ _ u 1 n _o m e,_ e e p r 1m e r ano e . a 

Cálculo de los Indices de Calidad del Servicio N~ 1-5 y de las 
Penalidades Correspondientes. 

Para el caso de los Jndices de Calidad N'" 1 a 5 se 
especifican intervalos de tolerancia que varian durante los 
primeros tres ~~os de la Concesión. Para ellos el a~o 1 (uno) de 
la Concesión se contabilizará a partir del d'ía del inicio de las 
operaciones por parte del Concesionnrio. 

1. INDI CE DE COCJIES DESPl\Cill\DOS Y PEN/\LI Dl\D CORRF.SPONDI ENTE. 

El Indice de Coches Despachados (ICD) se calculará en las 
horas-pico, pé1ra cacla clía hi'íbil y para cada lJ.nea por separado, 
y se obtendrá aplicnndo la fórmula siguiente: 

CDHPM¡ + CDHPT¡ 
ICD¡ -~~~~~------------ --- X lOO 

CDHPP 

J 
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Donde: 

ICD¡= 

CDIIPM;= 

CDIIPT;= 

CDIIPP= 

índice de coches despachados, del dia hábil i (en 
por ciento) . '· 

cantidad real de coches despachados en el periodo 
pico de la ma~ana del dia hábil i. 

cantidad real de coches despachados en el periodo 
pico de la tarde del dia hábil i. 

cantidad ele coches programados a despachar en 
ambos períodos pico del día hábil i. 

Las citadas cantidades de coches son las despachadas desde 
cada terminal durante los periodos pico matinal y vespertino del 
dia hábil y en el sentido de máxima carga. Los periodos pico del 
día hábil para el cálculo de este indice son: de 9 a 10 horas, 
y de 18 a 19 hora_s. La !\u tor idad de l\pl icación y e 1 
Concesionario, de común acuerdo podrán modificar estos horarios 
en caso de ver ir icarse cambios en el comportamiento de los 
usuarios. 

La Penalidad por incumplimiento del Indice de Coches + 
Despachados ( ICD) se obtendrá mu 1 tip 1 icando 15 O un ida des de 
pena_lizacióJl por cada 1 (uno) por ciento de diferencia en menos 
entre el extremo inferior ele la banda de tolerancia del índice 
y el valor observado del ICD. Las penalidades se calcularán para 
cada dia hábil y para cada linea, sin dar lugar a compensaciones 
entre dlas hábiles sucesivos, ni entre linea_s distintas. 
Asimismo, la aplicación de estas penalidades se hará con 
independencio de si también conrresponcliera la aplicación de 
penalidad poJ~ incumplimiento del Indice ele Cumplimiento del 
Servicio Programado (ICSP). 

La mencionada banda ele tolerancia irá reduciéndose entre el 
primer y el tercer año de la Concesión, de acuerdo con el cuadro 
siguiente: 

!\~os 

Linea 1 2 J 
A 80%-100% 94%-100% 97%-100% 
B G0%-100% BJ%-100% 97%-100% 
e 75%-100% 94%-100% 97%-100% 
D 75%-100% 93%-100% 97%-100% 
E 85%-100% 92%-100% 96%-100% 
PM 40%-100% 92%-100% 96%-100% 

l\ partir del cuar1::o a~o la banda de tolerancia quedará fija 
en el valor especificado para el tercer a~o de la Concesión. 
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2. INDICE DE FRECUENCil\ DEL SERVICIO Y PENl\IJl DI\~~ 
'·'(<' ,," 

El Indice de Frecuencia del Servicio (IFS) ~~ ~~~lculará para 
todo el horario de servicio autorizado por la 7\7\, para cada dia 
y para cada linea por separado, aplicando la f6rmula siguiente: 

IFS1 := 

CIE; 

Donde: 

IFS;= índice de frecuencia del servicio para el día i. 

valores en minutos de los intervalos que exceden 
en el dia i, a los valores consignados de los 
Intervalos Programados según la informaci6n de la 
Planilla Diaria de Operaci6n de Trenes (PDOT). 

va lores en m in u tos de los In ter va los Programados, 
para el horario correspondiente, en el Programa 
de Operaci6n del Servicio (a cada intervalo 
excedido IME, le corresponde un intervalo 
programado IP,). 

r..=IME.-Ir.==exceso en minutos sobre el intervalo 
programado. 

cantidad, en el cHa 
excedidos H1El<. 

i, de los intervalos 

El Concesionario deberá implementar los medios 
controlar los tiempos requeridos. Los intervalos 
las estaciones terminales de cada Linea . 

que permitan 
se medirán en 

La Penalidad por incumplimiento del Indice de Frecuencia del ·-( 
Serv:Lcio ( IFS) se obtendrá m u 1 tip 1 icando 3 O unidades de 
penalizaci6n por el valor observado del IFS y por la cantidad de 
in tetva los excedidos CI E¡. Para la deteJ:-mi na ci 6n del IFS se 
establecerá una banda de tolerancia en minutos para los valores 
de Ek==IMEk-IPk tal que si estos se encuentran dentro de la misma 
los i11tervalos observados no serán considerados como excedidos. 
Las penalicli1des se calcularán para cada dia y para cada linea, 
sin dar lugnr i1 compensaciones entre dias sucesivos, ni entre 
lineas dist:inti'ls. 7\simismo, cuando dentro del periodo de la hora 
pico se haya cancelado un tren programado, el intervalo afectado 
por esa canceJaci6n no será considerado en el cálculo del IFS. 

La mencionada banda de tolerancia para 
Ek=IMEk-IPk irFí reduciéndose entre el primer y el 
Concesi n, de ~cuerdo con el cuadro siguiente: 

5 

los valores de 
tercer año de la 
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Línea 

1\ 

B 
e 
o 
E 
PM 

1 

J , 
3 , 
3 , 
3 , 
] , 
11 , 

7\ños 
2 3 

3 , 2 , 
3 , 2 , 
3 , 2 , 

3 ' 2 , 
3 , 2 , 
4 , 2'30" 

1\ partir del cuarto año la banda de tolerancia quedará fija 
en el valor especificado para el tercer año de la Concesión. 

J. INDICE DE CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO PROGRAMADO Y PENl\LIDl\0 
CORRESPONDIEN'l'E. 

El Indice de cumplimiento del ~ervicio Programado (ICSP) se 
calculará para todo el horario de servicio autorizado por la 7\A, 
para cada día y para cada línea por separado, aplicando la 
siguiente expresión matemática: 

ICSP¡ 
NTR; 

-------- X 1 O 0 

NTH; 

Donde: 

ICSP;= 

NTH;= 

índice de cumplimiento del servicio programado 
para el dfa i (en por ciento) . 

cantidad de viajes de trenes realizados el dia i 
dentro del horario de servicio autorizado por la 
1\1\. 

cantidad de viajes de trenes programados el día 
i. 

1\ los efectos· del cálculo del ICSP, se 
reaLizados a todos aquellos viajes que 
recorrido entre terminales de cada linea. 

. d ~ ¡ • COnS_l eraran V1aJeS 
hayan completado el 

No obstan te, no serán considerados viajes realizados aquellos 
viajes: 

a) con pasajeros pero con al terac i6n del régimen noJ:mol de 
paradas; 

b) sin p0sajeros en parte o todo el recorrido entre terminales; 

e) de los coches recaudadores y otros que no ofrecen servicio al 
públ{~o; y 

G 
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(sesenta) segundos del horario 
trenes que arr Íben 2 (dos) 
finalización del servicio. 
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trenes que partan an~~s de 
de iniciación del servicio y/o 
minutos después del horario de 

El ICSP deberá ser calculado por el Concesionario en base a la 
Planilla Diaria de Operación de Trenes que forma parte del 
Informe Mensual de Operaciones (IMO), y su valor deberá ser 
conslgnaclo en la nlj_Slllél. 

La Penalidad por incumplimiento del Indica de cumplimiento J 
del Servicio Programado (ICSP) se obtendrá multiplicando 300 
unidades de penalización por cada 1 (uno) por ciento de 
diferencia en menos entre el extremo inferior de la banda de 
tolerancia del índice y el valor observado del ICSP. Las 
penalidades se calcularán para cada día y para cada línea, sin 
dar lugar a compensaciones entre días sucesivos, ni entre lineas 
distintas. As_imismo; la aplicación de estas penalidades se hará 
con independencia de s:l. también conn~espondiera la aplicación de 
pena Lldad por i ncumpl im i ento del I nd ice ele Coches Despachados 
( I CD) . 

La mencionada banda de tolerancia irá reduciéndose entre el 
primer y el tercer a~o de la Concesión, ele acuerdo con el cuadro 
sigulente: 

Años 
Líner~ 1 2 3 

1\ B0%-100% 9tl%-lOO% 97%-100% 
B 60%-100% BJ%-100% 97%-100% 
e 75%-100% 91\%-100% 97%-100% 
D 75%-100% 94%-100% 97%-100% 
E 85%-100% 92%-100% 95%-100% 
PM 40%-100% 92%-100% 95%-100% 

)~ A partir del cuarto año la banda de tolerancia quedará fija 
··.../"" 

1 - en el valor especificado para el tercer año de la Concesión. 

4. INDICE DE PUNTUALIDAD Y PENALIDAD CORRESPONDIENTE. 

EJ Indice de Puntualidad (IP) se calculará, por mes y para 
cada linea por separado, aplicando la siguiente expresión 
matemática: 

NDik 
l P k ----------- X 1 O O 

NDMk 

Donde: 

.í.nclice de puntualidad de la linea k (en por 
ciento) 
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cantidad de ellas de servicio 
de la línea k.. 

can t. idad de días de servicio en el mes de la 
lineR k.. 

Debe enfatiznrse que el concepto de puntualidad implica el 
cumplimiento simultáneo de lns siguientes condiciones: 

a) el primer tren del día según el horario establecido, no 
deberá iniciar su viaje después de 2 (dos) minutos del 
horario est.ablecido; y 

b) el último tren del dia según el horario establecido, 
deberá llegnr a su destino no ant~es de 60 (sesenta) segun­
dos del horario estnblecido. 

Si alguna de las condiciones antedichéls no se cumpliere para un 
determinado clíé1, éste se computará como "ella de servicio 
impuntual". 

La Penalidad por incumplimiento del Indice de Puntualidad ' 
(IP) se ohtendJ~á multiplicando 1. 000 unidades de penalización por 
coda 1 (uno) por ciento de diferencia en más entre el extremo 
superior de la bancla de tolerancia clel lndice y el valor 
observado del IP. Las penalidades se calcularán por mes y para 
cada linea, sin dar lugnr a compensaciones entre entre líneas 
distintns. 

La mencionada banda de tolerancia irá reduciéndose entre el 
primer y el tercer a~o de la Concesión, de acuerdo con el cuadro 
siguienl:e: 

Linea l 

A,B,C,D,E,PM 0%-20% 

Aííos 
2 

0%-10% 

3 

0%-7% 

A partir del cuarto a~o la banda de tolerancia quedará fija 
en los valores especificados para el tercer aíío de la Concesión. 

5. INDICE DE CALIDAD DE ESCALERAS MECANICAS Y PENALIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

El Indice de Calidad de Escaleras Mecánicas ( ICEM) se 
calculará, por mes y para cada llnea por separado, aplicando la 
siguiente fórmula: 

--------- X 10 O 
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Donde: 

Indice de Calidad de Escaleras de la linea 
por ciento). 

(en 

Tiempo de detención (en horas) de las escaleras 
de la linea k, excluyendo las interrupciones 
programadas para mantenimiento. Para cada 
escalera se aceptará únicamente una 
inmovilización programada de 2 (dos) horas 
semanáles como máximo para la realización de 
tareas de mantenimiento y reparación. Los 
periodos de detención que coincidan con las 
horas-pico (de 9 a 10 horas, y de lB a 19 horas) 
deben multiplicarse por 2. 

Ca11tidad de escaleras existentes en la linea k. 

Tiempo total de servicio (en horas) establecido 
para cada una de las escaleras mecánicas de la 
linea k y para el mes evaluado. 

En todos los casos en que existan escaleras mecánicas, las mismas 
deberán estar disponibles para el público y en funcionamiento 
durante todo el tiempo en que se encuentre habilitada la estación 
o el acceso correspondientes. No obstante, el Concesionario podrá 
proponer otro l1orario de servicio para cada escalera mecánica, 
el que para ser establecido requerirá la aprobación de la 
Autoridad de Aplicación. 

En las estaciones donde existiera una única escalera mecánica 
para servir a un flujo de pasajeros, las inmovilizaciones para 
tareas de mantenimiento y reparación deberán ser programadas 
entre las 27. horas de un día y las 6 horas del ella siguiente. 

Alli donde existieran escaleras alternativas, las 
inmovilizaciones podrán programarse durante el día pero nunca 
durante las horas-pico. 

La Penalidad por incumplimiento del Indice de Calidad de ~~ 
Escaleras Mec~nicas (ICEM) se obtendrá multiplicando 1.500 
unidades de penalización por cada 1 (uno) por ciento de 
diferencia en más entre el extremo superior de la banda de 
tolerancia del índice y el valor observado del ICEM. Las 
pena 1 idades se calcularán por mes y para coda 1 ínea, sin dar 
1 ugar a compensaciones en l:re líneas d is tintas. 

La mencionada 
primer y el tercer 
siguiente: 

banda de tolerancia irá reduciéndose entre el 
año de la Concesión, de acuerdo con el cuadro 

9 
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Línea 

A,B,C,D,E 

1 

0%-15% 

~flos 

2 

0%-10% 

3 

0%-4% 
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en 
~ partir del cuarto a~o 

los valores especificados 
la banda de tolerancia quedará fija 
para el tercer a~o de la Concesión. 

Determinación de los Indices de Calidad Nm 6-12 y de las 
Penalidades Correspondientes. 

En los casos de los Indices 
Con cesionario será pena 1 izado por 
Ordenes de Servicio emitidas por la 

6. C~LID~D EN ESTACIONES. 

de 
el 
~~-

Calidad N'" 6 a 
incumplimiento 

6~. Sistemas de venta de pasajes y de acceso a andenes 

12, 
de 

el 
las 

El Concesionario deberá implantar los sistemas y disponer 
los recursos humonos y/o el equipamiento necesarios para mejorar 
la atención al público en lo que hace a la adquisición de 
pasajes, ya sea reforzando la atención en las actuales 
boleteríéls, yjo hélbiLil-anclo nuevéls boleter.ías, yjo instalando 
máquinas automáticas de expendio de boletos, etc. Se espera que 
el Concesionnrio procure reducir el tiempo de espera de los 
usuarios pélrél comprar sus pasajes. 

Del mismo modo, se espera que mediante un adecuado 
mantenimiento de la infraestructura correspondiente (molinetes 
u otro tipo de mecanismo de acceso), el Concesionario procure 
reducir el tiempo de espera de los usuarios para acceder a los 
andenes. 

Funcion;:u:-ios de la AA inspeccionarán periódicamente las 
estaciones para e va luor el funcionamiento de los sistemas de 
ventas de pnsajes y de occeso a andenes. De encontrarse 
def iciencins se labrará un acta en presencia del ,Jefe o 
responsable a cargo de la estación e inmediatnmente la AA cursará 
una Orden ele Servicio a 1 Con cesionario para que real ice las 
correcciones pertinentes. El plazo máximo otorgado por la AA para 
que el CüllCesionario ejecute los trabajos de Sistemas de Ventas 
de Pasajes y de ~cceso a Andenes so 1 ici tados en la Orden de 
Servicio es de 5 (cinco) d.ías corridos a partir de su fecha de 

• 1 ~ emJ_slon. 

La Penalidad por incumplimiento en ios Sistema de Ventas de 
Pasa]es y Acceso a Andenes se obtendrá multiplicando 1.000 
unidades de penalización por cada ella de atraso en la corrección 
de rs deficiencias detectadas en la Orden de Servicio. 

lO 
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El Con cesionario deberá mantener las estaciones, baños, 
circulaciones e inmuebles en general en buen estado de 
conservacjón, aseo e higiene, y es responsable de ello ante la 
~~ por actos propios yjo de terceros. 

Entre otras cosas, los mosaicos rotos y/o con excesivo 
desgaste deberán ser reemplazados; la pintura y el revestimiento 
deberán ser correctamente mantenidos; y libres de "graffiti" y 
publicidad adherida sin permiso, de modo que los pisos, paredes 
y cielorrasos estén en buenas condiciones. El Concesionario será 
particularmente responsable de custodiar y conservar las diversas 
obras artfst icas -mura les, frisos, cerámicos, etc ... - de elevados 
va lores h is tór ico y moné tario que se encuentran en di versos 
lugates de la red. Por todo lo anterior, el Concesionario deberá 
emplear materiales tales que su comportamiento sea al menos el 
mismo desde los puntos de vista estético, de conservación y de 
seguridad ta11to para los objetos en si como para los usuarios. 

funcionnrios de la ~~ visitarán periódicamente las 
estaciones para evaluar el estado de limpieza y conservación de 
las dependencjas que las componen. De encontrarse deficiencias 
se labrará un e~cta en presencia del Jefe o responsable a cargo 
de la estación e inmediatamente la A~ cursará una Orden de 
Servicio al Concesionario paro que realice las correcciones 
pertinentes. El plazo máximo otorgado por la AA para que el 
Concesionario ejecute los trabéljos de Limpieza y Conservación de 
Est0ciones solicitados en lo Orden de Servicio es de 15 (quince) 
días corridos a partir de su feché\ de emisión. . 

La Penalidad por incumplimiento en la Limpieza y 
Conservación d~ Estaciones se obtendrá multiplicando 1.000 
unidades de penaliz0ción por cadél día de atraso en la corrección 
de las deficiencias detectadas en la Orden de Servicio. 

6C. Iluminnción en estaciones y túneles 

El Concesionario deberá proveer en estélcionec y túneles el 
siguiente nivel medio de iluminación en plano horizontal a 1 
metro del nivel del piso: 

Andenes 
Vestfbulos 
Pasillos 
Boleteriéls (mostrador) 
Escaleras fijas y mecánicas 
Moliiletes 
Entrepisos 
Baños 
Túnel 
Túnel en zona 
occivmien to 

/)~ 

de cambios y 
de vías 

lOO Lux 
lOO Lux 
lOO Lux 
JOO Lux 
200 IJUX 

JOO LUX 

200 Lux 
200 Lux 

20 Lux 

lOO Lux 

11 
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Funcionarios de la AA visitarán periódicamente las 
estaciones y túneles para evaluar su nivel medio de iluminación. 
De encontrarse deficiencias se labrará un acta en' pt-esencia del 
cTefe o responsable a cargo de la estación e inmediatamente la AA 
cursará una Orden de Servicio al Concesionario para que realice 
las correcciones pertinentes. El plazo máximo otorgado por la AA 
para que el Concesionario ejecute los trabajos de Iluminación en 
Estaciones y Túneles solicitados en la Orden de Servicio es de 
5 (cinco) días corridos a partir de su fecha de emisión. 

La Penalidad· por incumplimiento en el nivel medio de 
Iluminación en Estaciones y T6neles se obtendrá multiplicando 
1. 000 unidades de penalización por cada día de atraso en la 
corrección de las deficiencias de\::.ectadas en la Orden de 
Servicio. 

7. ALISTAMIENTO Y PRESENTACION DEL MATERIAL RODANTE. 

7A. Limpiez.a y conservación del material rodante 

El Con cesionario deberá mantener e 1 materia 1 rodante en buen 
estado de conservación, aseo e higiene, y es responsable de ello 
ante la AA por actos propios y/o de terceros. 

El material rodante deberá estar limpio y sin inscripciones 
yjo publicidades adheridas sin permiso interior y exteriormente. 
Los vidrios, asientos y l~odo otro elemento de inl:erior de cabina 
en mal estado, deberán ser reparados. 

Funcionarios de la AA inspeccionarán periódicamente el 
materia 1 roclan te para e va 1 uar su estado de 1 impieza y 
conservación. De encontrarse deficiencias se labrará un acta en 
presencia del Jefe o responsable a cargo e inmediatamente la AA 
cursará una Orden de Servicio al Concesionario para que realice 
las correcciones pertinentes. El plazo máximo otorgado por la AA 
pat~a que el Concesionario ejecute los trabajos de Lin1pieza y 
Conservación del Materia 1 Rodante solicitados en la Orden de 
Servicio es ele 15 (quince) dlas corridos a partir de su fecha de 
emisión. 

La Penalidad por incumplimiento en la r.impieza y 
Conservación del' Material Rodante se obtendrá multiplicando 1. 000 
unidades de penalización por cada día de atraso en la corrección 
de las deficiencias detectadas en la On-Jen de Servicio. 

7B. Iluminación interior ele coches 

El Concesionario deberá proveer la iluminación en el 
interior de los coches utilizando todas las luminarias existentes 
en los mismos. Los niveles de iluminación estarán dentro de los 
siguientes valores: 

'l 
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Sectores de pasajeros al nivel de 
lectura parA pasajero sentado 

Sectores de circul¡:¡ción -puertas-
a 50 centimetros por encima del piso 

JOO lH~ 
< (4 N~' 

250 lux 

Funcionarios de l¡:¡ l\1\ inspeccionarán periódicamente el 
material rodante para evaluar su nivel medio de iluminació11. De 
encontrarse deficiencias se labrará un acta en presencia del ... Jefe 
o responsable a car~o e inmediatamente la l\l\ cursará una Orden 
de Servicio al Concesionario para que realice las correcciones 
pertinentes. Ei plazo máximo otorgado por la l\l\ para que el 
Concesionario ejecute los trabajos de Iluminación Interior de 
Coches solicitados en la Orden de Servicio es de 5 (cinco) dias 
corridos a partir de su fecha de emisión. 

La Penalidad por incumplimiento en el nivel medio de 
Iluminaci6n Interior de coches se obtendrá multiplicando 1.000 
unidades de penalización por cada dla de atraso en la corrección 
de las deficiencias detectadas en la Orden de Servicio. 

8. INFORMl\CION AL PUBLICO USUl\RIO 

El Con cesionario deberá mantener in formado a 1 público 
usuario sobre las prestaciones normales del servicio y también 
sobre imprevistos o modificaciones que a 1 ter en esas prestaciones. 

En todas las estaciones deberán exhibirse los destinos de 
los trenes en cada sentido ele circulación. En todas ellas deberá 
también colocarse letreros orientadores del movimiento de 
pasajeros para realizar combinaciones con otras lineas del 
sistema de subterráneos. Asimismo, en los pasillos de salida de 
las mismas deberá indicarse las calles, lugares de interés, 
lineas de omn i buses, trenes (si se diesen los casos) a los que 
es posible acceder. 

El Con cesionario deberá exh ibh:- mapas 
subterráneos y diagramas de las respectivas 
estaciones y coches correspondientes. 

de la 
líneas 

red de 
en las 

El Concesion¡:¡r io deberá incluso informar a los usuarios 
sobre las alteraciones del servicio, tales como retrasos, 
interrupciones, cancelaciones y 1 o accidentes. Para ello u ti 1 izar á 
los sistemas existentes de comunicaciones y de altavoces, y otros 
que se implanten en el futuro. 

funcioné'lrios de la Al\ inspeccionarán periódicamente las 
estaciones pAra evaluar la información ofrecida al público 
usuat~ lo. De encontrarse deficiencias se labrará un acta en 
presencia del Jefe o responsable a cargo e inmediatame11te la Al\ 
cltrsará una Orden de Servicio al Concesionario para que realice 

rrecciones pertinentes. El plazo máximo otorgado por la AA 

lJ 
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para que el Concesionario ejecute los trabaj~ (fe :r-nformación 
Público Usuario solicitados en la Orden de ~~,;'1:icio es de 
(quince) días c;orridos a partir de su fecha de emisión. 

La Penalidad por incumplimiento en la Información al Público 
Usuario se obtendrá multiplicando ~00 unidades de penalización 
por cada d ia de atraso en la corrección de las deficiencias 
detectadas en la Orden de Servicio. 

9. EXPLOTACION DE ESPACIOS PUBLICITARIOS Y LOCALES COMERCIALES 

En lo que respecta a la explotr~ción de espacios 
publicit.arios y locales comerciales, el Concesionario deberá 
ajustarse a las reglamentaciones municipales vigentes como asi 
también a las disposiciones establecidas en el PCP. 

La publicidad no podrá oscurecer o anular la seAalización 
informativa para el movimiento de los pasajeros ni afectar la 
seguridad del tráns)_to de los mismos en estaciones y 
circulnciones. F.n el caso de espacios que integren publicidad con 
seAaLLzación informativa -como, por ejemplo, Nombre de Estación, 
Consejos a 1 Usuario, Información sobre Combinaciones- la 
superficie dedicada a publicidad será limitada hasta un ~O% de 
la superficie total del espacio. 

Los locales comerciales no deberán infringir las normas 
vigentes en cuanto a seguridad del tránsito de pasajeros en 
estaciones y circulaciones, lo que deberá ser tenido en cuenta 
por e 1 Con cesionario a 1 re a 1 izar contra tos de locación de loca les 
o cesión ele espacios publicitarios. 

Funcionarios de la AA inspeccionarán periódicamente las 
estaciones para evaluar el funcionamiento de los espacios 
publicitarios y los locales comerciales. De encontrarse 
deficiencias con respecto a lo especificado en los contratos 
existentes a la toma de posesión, o a las normas mencionadas en 
los contratos celebrados por el Concesionario, se labrará un acta 
en presencia del ,Jefe o responsable a cargo e inmediatamente la 
AA cursará una Orden de Servicio a 1 Concesionario para que 
realice las con:ecciones pertinentes o suprima los locales yjo 
medios publicitarios que se hallen en infracción con las normas 
mencionadas. El plazo máximo otorgado por la Al\ para que el 
Conce~ionario, e_jecu~e los. b;abajos referidos a Explo,ta.ción de 
Espac1os Publ1c1tar1os sol1c1tados en la Orden de Serv1c1o es de 
5 (cinco) dias corridos a partir de su fecha de emisión. El plazo 
máximo otorgado por la AA para que el Concesionario ejecute los 
trabajos referidos a Locales Comerciales solicitados en la Orden 
ele Servicio es de 15 (quince) dias corridos a partir de su fecha 
de emisión. Los e ven tu a les perjuicios ocas ionaclos a los 
locatarios de los locales y espncios serán soportados por el 
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La Penalidad por incumplimiento 
Espacios Publicitarios será igual a 
proporcional del ingreso mensual obtenido por 
en la locación en infracción por cada dia de 
corrección de las deficiencias detectadas en 
Servicio. 

atraso en 
la Orden de 

La Penalidad por incumplimiento en la Explotación de Locales 
comerciales ser~ igual a la fracción diaria proporcional del 
ingreso mensual obtenido por el Concesionario en la locación en 
infracción por cada dia de atraso en la corrección de las 
deficiencias detectadas en la Orden de Servicio. 

10. RECEPCION Y TRATAMIENTO DE QUEJAS DEL PUBLICO 

El Concesionario pondrá un Libro de Quejas a disposición del 
público usui'lrio en cada una de las estnciones de la red. El 
personal del Concesionnrio deberá entregnr dicho Libro a aquellos 
usuarios que lo soliciten y deberá facilitarles lugar y medios 
para escribir en las dependencias de la estación. 

El Libro de Quejas deberá estar foliado, y cada folio será 
por triplicado. El personal de estación deberá asegurarse que se 
provean los medios para que la queja quede asentada por 
triplicado. Asentadn la queja, 'el original y la primera copia 
serán remitidos no más tarde del primer cHa hábil siguiente a la 
Gerencin Genernl del Concesionario, la que retendrá el original 
y remi tj rá la copia a la AA dentro de los tres c1.ías hábiles 
subsiguientes. 

El Canees ionaJ~ i o deberá ocuparse de establecer la 
pertinencia de lns quejas documentadas y la responsabilidad que 
pudiese célberle a su personal. 

FuncionaJ~ios de la AA inspeccionarán periódicamente las 
estaciones para evaluar el funcionamiento de la recepción y 
trntamiento de quejas del público. De enconl~raJ~se deficiencias 
se labrará un acta en presencia del cTefe o responsable a cargo 
e inmediatamente la AA cursará una Orden de Servicio al 
Concesionario para que realice las correcciones pertinentes. El 
plazo máximo otorgado por la AA para que el Concesionario informe 
sobre las conclusiones a las que se arribó en cada caso, sobre 
las sanciones a que el hecho hubiera dado lugar, y/o sobre las 
medidas adoptadas para evitar su repetición, solicitadas en la 
Orden de Servicio es de 15 (quince) dias corridos a partir de su 
fecha de emisión. 

La Penalidad por incumplimiento en la Recepción y 
Tratamiento de Quejas del Público se obtendrá multiplicando 400 
unidades de penol ización por cada dia de atraso en los plazos 
arriba previstos y¡o en la corrección de las deficiencias 

~tndas en ]a Orden de Servicio. 
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11. IM~GEN DE LA EMPRES~ 
EL IJSUMUO 

El Concesionario deberá realizar acciones que contribuyan 
a afianzar su imagen. 

El personal del Concesionario deberá atender a cualquier 
duda o inquietud presentada por el usuario con amabilidad y buena 
disposición. Dado que el tipo de comunicación que se establezca 
entre el personal y el pdblico usuario influirá decisivamente en 
la Imagen que se tenga de la Empresa Concesionaria, el personal 
deberá ser capacitado para la tarea de atención al pdblico. 

El personal del Concesionario que actúe en contacto con el 
pdblico deberá en todo momento estar correctamente presentado en 
su vestimenta y limpieza personal. 

El personal del Concesionario que trabaje en vestibulos, 
andenes o trenes no deberá fumar durante el desempeño de sus 
funciones. 

El Concesionario informará a la ~~ acerca del régimen de 
disciplina correspondiente. 

Funcioni'lr ios de la ~~ inspeccionarán periódicamente las 
estaciones para evaluar el funcionamiento de la comunicación y 
trato con el usuario. De encontrarse deficiencias se labrará un 
acta en presencia del Jefe o responsable a cargo e inmediatamente 
l a ~ ~ e u r s m~ á un a orden de S e r v i e i o a 1 e o n e es ion a r i o par a que 
realice las correcciones pertinentes. El plazo máximo otorgado 
por la AA para que el Concesionario informe sobre las medidas 
correctivas adoptadas sobre las sanciones a que el hecho hubiera 
dado lugar, y sobre las medidas adoptadas para evitar su 
repetición, solicitadas en la Orden de Servicio es de 5 (cinco) 
d.ías con~iclos de su fecha de emisión. 

La Penalidad por incumplimiento en la Comunicaci6n y Trato 
con el Usuario se obtendrá multiplicando 400 unidades de 
penalización por cada día de atraso en la correcc1on ele las 
deficiencias detectadas en la Orden de Servicio. 

12. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

El Concesionario deberá instalar un circuito eléctrico de 
seguridad tanto en las estaciones remodeladas como en las nuevas. 
Este circuito garantizará la iluminación minima necesaria para 
el desplazamiento de la cantidad de público que se desplaza en 
hora pico en cada estación. 1\ este circuito también estarán 
conectadas las señales de salida, de orientación y(o referencia. 

'\ 

En lugares visibles, tanto en las plataformas como en los 
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vestibulos de las estaciones, el ( 
en los que se expl j quen ] as normas de seguridad t~h'' las 
equipadas las estaciones, la conducta a seguir en caso 
emergencia, la ubicaci6n de salidas de emergencia, el puesto o 
ubicaci6n de botiquihes de primeros auxilios y toda aquella otra 
informaci6n de utilidad en caso de emergencias y accidentes. 

El Con cesionario deberá re a 1 izar e 1 montaje, ubicaci6n y 
se~alizaci6n de los extinguidores de incendio de acuerdo con las 
normas exigidas por la Direcci6n de Bomberos de la Policia 
Federal y la Municipalidad de la Ciudad de Bue-nos Aires. 

En casos de emergencia el Concesionario deberá utilizar el 
sistema de altavoces para instruir al público ~suario sobre la 
conducta a seguir. 

En los 
Concesionario 
estándares de 
de la Policia 
Aires. 

trabajos de construcci6n y reparaci6n el 
deberá ut i 1 izar materia les que satisfagan los 

seguridad solicitados por la Direcci6n de Bomberos 
Federal y la Mu11Ícipalidad de la Ciudad de Buenos 

Funcionarios de la AA inspeccionarán peri6dicamente las 
estaciones para evaluar el funcionamiento de las medidas de 
seguridad. De encontrarse deficiencias se labrará un acta en 
presencia del ,Jefe o responsable a cargo e inmediatamente la AA 
cursará una Orden de Servicio al Concesionario para que realice 
las correcciones pertinentes. El plazo máximo otorgado por la AA 
para que el Concesionario informe sobre las medidas correctivas 
adoptadas solicitadas en la Orden de Servicio es de 7 (si e te) 
dias corridos de su fecha de emisi6n. 

La Penalidad por incumplimiento en las Medidas de Seguridad 
se obtendrá multiplicando 800 unidades de penalizaci6n por cada 
dia de atraso en1 la correcci6n de las deficiencias detectadas en 

orden de Servicio. 
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ANEXO XXX/2 

PHOCEDII\1Ii~NTO l' ARA EL COIVll'UTO Y J\l'LlCJ\CION 
OE PENALIDADES POR INCUIVIPLll\1lENTO 

DEL l'itOGRAI\11\ DE INVERSIONES 

' . • . . 1 b. t b . En caso de que el concestonarlo no llllCJ.ara _as o ras o ·ra·aJos 
en la fecha-que figure en el Programa de Inversrones de cada aíío 
aprobndo por la 1\utoriclad de /\plicación 1 se penalizar~ con una 
1nultu igunJ a UN t1EDIO POH MJT., (0 1 5 %o) del impod~e cotiz.ado para 
ln obrap0rn cad0 dia de demorn. Esta multa no será apLicadéll si 
se diera el coso previsto en el art.ículo l7. J. t1 de este Contrato. 

Unil ve7, iniciad<'~ cada obnt 1 en caso de producirse atrasos 
compJ~obnb 1 PS durante cndi:l mes, de acuerdo con el Programa 
a pro b E1 do , s P E1 p l i e i'l r á un a m 11] t a i q u ol a U N M E D I O POR M 1 L, ( O 1 5 %o) 
del importe cotizado pi1rE1 la obra, por cada dia de atraso. 

si el Conces_i_onnrio recuperara el atraso que dierA ocl.gen a las 
multAs, el importe de lns mismas le será reintegrado con la 
Hecepc i ón Provisor J a de la obra o tn:d.1él jo. 

Dentro de los Dll~Z (lO) pcimeros d.í.as de cada mes, la 1\ul:ori_di:ld 
de /\plicélción notificará ol Concesionario sobre las mult.:.as 
cotTPspondientes al mes anl~eri_or, pudiendo el ConcesionaJ~io 
efectuor su descargo durnnl:e los CINCO ('7) elfos subsiguientes. 
Una vez. presentrtdo el descargo o transcurrido el lapso de CINCO 
( 5 ) el í n s i n d i e a do en el p á r r a f o a nl~ e r i o r 1 la 1\ u t o r _i_ c1 a d el e 
1\plicilción, sin perjuicio del derecho del Concesionario de 
i 11 ter pon e r los 1~ e e u r sos a d m i n j_ s t 1: a t: i vos e o n: es pon d i_ en tes . 

De11tro de los DIEZ (lO) primeros d.í.as de Célcla mes, la 1\utoridod 
de 1\pl.icación remitirá al Concesionario las facltu:as 
corrr?spondientes a las multas resuelti'ls y notiricad<:lS durrtnte el 
mes nnter ior, las que cleberfin ser cance_l_;oHJas antes del d.í.a 
primero del mes siquiente. 

En caso de que el Concesionario incurriera en demora en la 
e a n e e 1 a e i ó n d é l a s [;:_¡e tu ras por m u l t o s , 1 a s m i s m El s ser á n 
incrementadi'JS por la aplicación de intereses sobre las sumas 
adeudadas, a la tasa fijada pot- el Banco de la Nación 1\rgentina 
p a r a el es e u en 1~ os de do e u m en tos a T HE 1 N T 1\ ( J O ) d í_ a s , v 1 g en te a l 
cierre ele los operaciones del d.í.a anterior y por el término 
comprendido entre la fecha en que hubiera debido paqarse la 
frtchttil y el dJa en que su paqo fuera puesto a disposición del 

, ~~pdor \ f/ M ~ l~Ú¿u/ 
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GRUPO DE SERVICIOS 

ANEXO XXXI-SUA 

I\10DERNlZACION DE LA LINEA "A" 

El Concesionario deberá proceder a respetar y tener en cuenta los 
siguientes pt111tos, en relación al proyecto de modernización de 
la L.í.nea "/\" de Subterráneos. Los puntos a considerar son los 

siguienl~es: 

- Subten~á neos de Buenos 1\ ir es, Sociedad de 1 Estado, y 1 o la 
1\utoridad 
relativos 
contempla 
presta. 
adelante. 

de Aplicación contratará la ejecución de los trabajos 
a Jél modernización de la Líneél "/\", proyecto que 

aspectos que hacen al servicio que actualmente la misma 
Los alce~nces del proyecto, son los que se sefíe~lan más 

Dicho proyecto será supervisado, ejecutado y llevado a 
cabo directamente por S.IJ./\.S.E. y/o la 1\utoJ:idad de Aplicación 
por intermedio del o de los terceros que designen a tal fin. 

- El Concesionurio deberá respetar el desarrollo de dicho 
proyecto, y en rnzón de que el mismo podría afectar los servicios 
de la llnea en cuestión, la 1\utoridad de Aplicación, coordinará 
con e 1 nd smo 1 a forma de reducir las e ven tu a les per turbac j_ ones 
21 la prestación normal de los servicios. 

-El Concesionario facilil~ará toda su colaboración para la 
realización de todos los estudios tendientes a la viabilidad del 
proyecto y asimismo todo lo necesario para la iniciación, 
continuación y ejecución del proyecto. 

- 1\ tal fin y durante todo el período de tiempo que lleve 
la ejecución de las obras del proyecto a implementar, el 
Concesionario diagramará los servicios de la LINE/\ "/\", de manera 
de brindar el me~yor y mejor servicio posible al público usuario. 

- El concesionario será eximido respecto de las exigencias 

1 
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de estándares de servicio y de las penalidadeJ,~q0e su]incumpli-
m ien to acarrea, duran te el período de la e j ecuc ~p;1 de las obras, 
y siempre y cuando se acredite en forma fehadl!ente, que las 
per l-_urbac iones a 1 servicio son causa d ir e e ta de las obras en 
ejecución. 

- Durante la ejecución de las obras se establecerá contrac­
tualmente que el Concesionario no tendrá responsabilidad en 
cuestiones que hagan a las mismas, ni responderá por los dafios 
y perjuicios que pudieran sufrir las instalaciones o bienes 
objeto de los trabajos o terceros, salvo que los daños se 
originaran por hechos u omisiones imputables al Concesionario o 
sus dependientes. 

- El Contratista ele las Obras a ejecutar, no podrá interfe­
rir en los servicios ni en los movimientos de trenes que quedaren 
a cargo del Concesionario, y cuando fuere necesario realizar 
modificaciones o cortes del servicio o del acceso a cocheras y 
talleres, estos deberán coordinarse previamente con el Concesio­
nario, quien facilitará todos los medios a su alcance para el 
mejor resultado de los trabajos, incluso brindar su experiencia 
y asesoramiento necesario a tal fin. 

- Cuando los trabajos estén terminados y resulte factible 
la habilitación de las nuevas obras el Concesionario se hará 
cargo ele la explotnción de las mismas en las condiciones 
previstas en el presente Contrato. 

Las eventuales compensaciones a 1 Canees ionar io por los 
perjuicios que ocasionare el desarrollo de las obras de moderni­
zación de la Línea "A", previstas en el Artículo 8ª de las 
Condiciones Particulares de la Licitación para la Concesión de 
la Explotación ele los Servicios de SB/\SE, serán determinadas a 
partir de la comparación entre las condiciones reales en que se 
preste11 los servicios como consecuencia de la ejecución de esas 
obras, y las condiciones previstas en los Pliegos de la Licita­
ción de la Concesión que han servido de base para la cotización 
del Concesionario. El mecanismo a ese fin será establecido por 
las partes antes de iniciar la licitación de las obrns. 

Alcance del Proyecto 

~ El •lcance del proyecto 

'·~. ~ 
que se desarrollará entre la toma 
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de posesión de la Concesión y 
mismé'l, contempln los siguientes 

Puesto Central de Operaciones: Remodelación de la 
Obra civil y Anexos, el acondicionamiento inte­
gral del lugar disponible (incluyendo la climnti­
zación) y la provisión e instalación del C.T.C. 
para la Linea "!\". 

neemplazo del sistema de sefialamiento existente. 

Construcción e instalación de tres subestaciones 
transformadoras - rectificadoras. 

Construcción e instalación de centros de potencia 
en estaciones. 

Renovación integral de la estructura de vía y 
aparatos de vín. 

Construcción e instalación de 7 (siete) pozos de 
bombeo. 

lnstnlación de un nuevo sistema de ventilación 

Reemplazo de la línea aérea de contacto actual 
por una de tipo catenaria. 

Obras civiles relacionadas con las instalaciones 
indicadas anteriormente. 
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Anexo XXXII-SIIA 

ANEXO XXXII - SBA 

MODERNIZACION Y l'ROLONGACION l)E 'J_;l\ 'LINEA "D" 

El Conq~sionario deberá proceder a respetar y tener en cuenta los 
siguientes .puntos, en ·relación al proyecto de remodelación y 
prolon,gación de la 'Línea 'iD" de subterráneos, con recorrido 
actual entre las Estaciones CATEDRAL y CARRANZA. Los puntos a 
considerar son los·siguientes: 

- SUB:TERRANEOS DE BUENOS 'A:URES, SOCIEDAD 'DEL ·ESTADO, ha 
cont;¡;a;tac1o ·la ejecución de los trabajos ·re'lativos a 'la remodela­
CJ.on y ampl·iación de la .Lín~a "D", proyecto que contell)pla 
aspectos que 'hacen al servicio que adtualmente la •misma presta. 
Los alcarices del proyecto, que se encuentra en ejecución, son los 
que se seña1an más adelante y responden a los Pliegos de 
Con<;l_iciones Generales y 'Particulares de las Licitaciones Públicas 
Nª 13.701/87, 13.702/87 y ·13.704/87 y sus respectivos Contratos. 

- Dicho proyecto será supervisado, ejecutado y llevado a 
cabo directamente por S. B.A. s. E. o por intermedio de terceros que 
S.R.,A.S.E. designe a 'tal fin. 

- Kl Concesionario deberá respetar el desarrollo de dicho 
proyecto, y en razón de que el mismo ha de afectar parcialmente 
los actuales servicios de la línea en cuestión, S.B.A.S.E. 
coordinará con el mismo la forma de reducir las eventuales 
perturbaciones del servicio. 

- El Concesionario facilitará toda su colaboración para la 
realización de todos los estudios tendientes a la viabilid~d de 
los trabajos y asimismo todo lo necesario para la iniciación, 
cohtinuación y ejecución de las obras. 

- A tal fin y durante todo el período de tie~npo que lleve 
la ejecución de las obras del proyecto a implementar, el 
Concesionario diagra,mará los servicios de -la LINEA "D", de manera 
de brindar el mayor y mejor servicio posible al público usuario. 
~ - El Concesionario no tendr~ derecho~ 90mpensación alguna, 

ingún concepto que fuere, por la afectación de sus servicios 
1'. 
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durante la ej ecuc1on de las obra~, pe1;o tarrlpoco su.fr i'rá rea · -~t.e~i.?._ · ~ 
al.'guno del.sul;lsidio o en su ·ca.sa el canon con posterioridad oQ~_________.-' .•• 

habi 1 i tación fina 1 de las obras, _, ~.., ~ ... "~-

. t.•. 
-· Durl\.nte la ejecución cte l~s. Qb'ras se establecerá contt:ac-

t.\talm_ente que el . concesiona.r io no t~ndrá responsabi 1 idad e11 
cl)ést~ones qu~ h9gan a las mismas. ni :responderá· por los daños 
y} p~rjtl-,iG~?S que . pudieran .. Sl.\ft'ir _la~ Ínstalacióné$., O bienes 

' ·' 

ot?Je~o ·de los tra.bajos o, terceros, salvo que los dafios se 
or.igi't'i'ar·<'l;n 1 p'Or 1 hechos. u omisiones . impütt~bles' al ·~onces:i..on!'r ia o 
sü·s~'&~p'é"cliéntes. · . . . 

-~· E!l Concesionario se Ól:llitg~ a 'respetar, en todo ¡:tquello que 
esté c'é;,nprendi(lo en el área· obj~to de la concesi6t1, lo oorwenido 
ehtre S .13 .1\, s. E. y los respect.i_vos Contrr~tistas de las r.ici tocio­
t"'es Púol'icas'Nros. ¡ \13,701/87, .. 13.702/87 y 13.704/137. 

. - ·El contratista "de 'las Obr~s que se sjeoutfin, no podrá 
tntérfeVir·en 1los servicio~ que q~~dar~n a ~~rgo cldl Cohce~iorya­
r i'o,··_·y ·cuando 'flH~re ne~esar io 'd~·ail·i zar moct'i ficaciotles p cortes 
del,_.· servd:cio, -·~estos ·de.be:ráh 'd)ordinarse p~eviamehte con el 
concesiqnar'·io, ·qtÍiéh .'faci 1!i tará \odos \os ·m~dio_s a su a lcaT)r::e 
para. e.l mejor ··r~su 1 tado de 'lbs trabajos, ·inclllSO . br i nd<lr su 
experiencia ·y · asesoranderito hecesar'io ·a 't;:Ü fin. · · 

- Cuando los trabajos estén 'terminados .y 1resul\ta 1factibl e 
la. habil;1taci.6n de las 'nuevas 1obra's 'e'l cdncesion~ti6 se hlll~fl 
carg:o:: ~é 1a explotaa'i'ón de 'l&s n\ismas en l;:ls 'collCl'ic'iones 
pre~i~t~~ ~n ~'l 'Pliego. 
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